
Núm. 161
21 de noviembre de 2013

Fascículo 289 - Sec. IV. - Pág. 57648

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 20 DE PALMA DE MALLORCA

19368 Modificación de medidas supuesto contencioso 774/2012

Resolución y fecha: SENTENCIA DE 23/09/2013

Procedimiento: MODIFICACION DE MEDIDAS SIN ACUERDO 774/12-C

Oficina Judicial: Juzgado de 1ª Instancia Nº 20 de Palma de Mallorca.

Persona a quien se notifica: EL GHALI EL BAKKALI EL ISSAOUI

Plazo de interposición de recurso: 20 DIAS hábiles a partir de la fecha de su publicación, ante el Juzgado que la dicta.

Se hace constar que conforme al artículo 6.4 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, tiene derecho a inserción gratuita en periódicos
oficiales cuando sea preceptiva, como en este caso para la notificación de la sentencia, al ser el demandante beneficiario de justicia gratuita.

Haciendo constar que la presente publicación en el BOIB servirá de notificación en forma.

Palma de Mallorca a 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013.           
LA SECRETARIA JUDICIAL,
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